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DECRETO 1327/1971, de 3 de junio, por el que ,<¡e
autoriza la enajenación de un solar, sito en M e4
lilla. sobre el que se asienta una edificac1.ón.

Por doña Andrea Nieto Ruiz se ha. interesado la adjudicacIón
de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla. calle de Al
calá Galiana. número dieciocb.o. como ocupante de la ed.ificacion
existente sobre el miSmo. DictlO solar ha sido tasado en la cantidad
de mil cuatrocientas cuarenta pesetas por los servicios técnicos
eorr-espondientes del Minlsterio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caro cír-cunstancias que justifican
hacer uso de la autorizoolón eoncedida por el artIculo sesenta
y tres de la. Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta. y cuatro y lo dispuesto en el articulo
trescientos sesenta. y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta. del MiniStro de Hacienda y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dIa veinti
ocho de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Artículo primero.-Hacíendo uso de la. autorización concedida
por el artículo ses'enta y tres de la Ley del Patrunonio del Estado,
se a<merO.a la enajenación directa "& favor de doúa Andrea NIeto
Ruiz, con domicilio en Melilla., calle del General Castaños, vein
titrés, de lUl solar propiedad del Estado, sobre el que se asienta
una. edificación y que a contmuación se describe: ¡"inca urbana
sita en Melilla, ca.lle de Alcalá Galiano, dieciocho, con una superfi
cie total de treinta y seis metros cuadrados, con los sigutentes
HnderoS: Derecha, cane B, a la Que tiene fa,ch8Jda oon el munero
cuatro; izquierda, calle A, a la que tiene fachada sin munero,
y fondo, casa número diecisiete de la calle Magallanes, de Teresa
Rulz 8egarra.

Inscrita. en el Registro de la PropIedad a. favor del E.stado
al tomo ciento cincuent-a y ocho, libro -Ciento {~incuenta y siete,
folio ciento nueve, finca número siete mil cuatrocientos treinta.
y ocho, mscripcíón primera,

Articulo segundo.-El precio total de dicha 8IdjudiCfuCión -es
el de mil cllatrocientoas cuarenta pesetas, las cuales d.eberán
ser ingresadM en el Tesoro por la adjudicataria, en el plazo
de quince dias a partir de la notificación por la Delegación de
MelUla, siendo también -¡x>r cuenta de la interesada todos los
gastos originados en la tra.m.ltación del expediente y los que
se causen en cumplimlento del presente Decreto.

Articulo tercaro,-iPor el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Esta.do, se llevarán a.
cabo los triunites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Decreto y se faculta. a.l sefiar Delegado de Ha,..
cienda en MeliUa para que, en nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la. ooruspondiente escritura.

As! 10 dispongo por el presente Decreto., dado en M-adrid a
tres de junio de mu novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Ha.cle-nda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECREJTO 1328/1971, de 3 de junia, por el que se
autori~ la enajenación de un solar, sito en Me-
lilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por "Compañía Hispano Marroquí de Gas y Electricídad, 80
ciedad. Anónima», se ha interesado la adjudícación de un solar
propiedad del Estado, sito en MeIilla, calle del Teniente Montes
TIrado, sin número. como ocupante de la edificación existente
sobre el mismo, Dicho solar ha sido tasado en la eantidad de
cinco mil trescientas cuarenta y cinco pesetas por loa servicloB
técn1006 correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente oa.so circunstancias que justifican
hacer uso de la autor1za.ción concedida por el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quinr;e de abril
de mil nov~ientoa sesenta y cuatro y lo dispuesto en el artículo
trescientos sesenta. y uno del Código Civil

En su virtud, a. propuesta. del Ministro de Hacienda y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
ocho de mayo de mil novec1en~ setenta y uno,

DISPONGO:

ArticUlo primero.-Haciendo USo de la. au"torizadón concMida
por el articulo sesenta y tres de la. Ley del Patrimonio del Estado.
se acuerda la enajenación directa a favor de t.Compa.ñ.ía Hispano
Marroqui de Gas y Electricidad, Sociedad Anónima», con do~
cilio en Melilla, calle Alvaro de Batán, numero tres. de un solar
propiedad del Estado, sobre el que se asienta una. edificación
y que a continuación se describe: Finca urbana sita en MelUIa.
calle Teniente Montes Tirado, sin número, con una superficie
total de se~nta y dos coma quince metros cuadrados. con los
siguientes lmderos: derecha e izquierda, terrenos del Estado sin
construir, y fondo, carretera de Horcas Coloradas

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo cl'ento cIncuenta y oebo, libro CIento cincuenta y siete,
folio noventa y nueve, finca número siete mil cuatrocientas trein
ta y cuatro, inscripción primera.

Articulo seguoo-Q,-El precio total de dicha adjud.icación es
el de cinco mil trescientas cuarenta y clnoo pesetas. las cualeS
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en
el pla7..o de quince días a .partir de la notificación por la Delegación
de Melilla, siendo tambIén por cuenta del 1nteresado todos loa
gastos originooos en la tramitación del expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los tramit.es conducentes a la efectividad de cuanto se di.s¡x>ne
en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de Hacienda
en Melilla para que, en nombre del Estado. concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura..

As! lo dispongo por el presente Decreto, da.do en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCLSCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.,
ALBE;UTO MONREAL LUQUE

DBCRETO 1329/1971, de ;] de junio, por el que ss
autoriza la enajenadón d~ un solar, sito en Me
lUla, sobre el que se asienta una edtficación.

Por {(Cúmpaüia Hispano Marroquí de Gas y Electricidad, 80
cicdad Anónuna». se ha interesado la adjudIcación de un .':>'Olar
propiedad del Estado. sito en Melilla, calle U, sin número, Monte
Maria. Cristma. como ocupant.e de la edificaúlón exü'tente sobre
el mismo. Dicho solar ha. sido tasado en la cantidad de seiscientas
setenta y beis pesetas por los sel·vicios técnicos correspondientes
del Ministerio de Ha.cienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autO'nza.ción concedid.a por el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el artícu
lo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

.En su virtud, 8. propuesta del Ministro de Hacienda y prevIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiocho de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo USO de la autorización concedida
por el articulo sesenta. y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
se acuerda la enajenación directa a favor de «Compa.fi.18, Hispano
Marroquí de Gas y ElectrIcidad, Sociedad Anónima», con domi
cilio en Melilla, calle Alvaro de Bazán, tres. de un soiar propJ.&.
dad del Estado, sobre el que se asienta una ec:Uficaeión y que' a
contlnuaclón se describe: FInca urbana sita en Melina. calle
u del Monte María Criat1na, con una superficle tota.! de veint1ro
séis come. cero un metros cuadra.c:1oSt con 108 slgu1entes linderos:
derecha. terrrenOfi del Estado, sin construir, que los separa del
depósito de agua; Izquierda., terrenos del Estado s1n eonstruli'.
que los separa de la calle N, y tondo, terrenos del Estado sin
construir, próximos a la zona del depósito d.e agua de Tigortaten.

Inscrita en el Regist.ro de la. Propiedad. & favor del Estado
al tomo ciento cincuenta y ocho. libro ciento c1neuenta. y siete,
tollo noventa y siete, finca número sIete tn1l cuatroclentas trau..
ta y tres. inscripción prlmera.

Articulo segundo.-El precio total de dicl1a. adjud1:ce.cl6n es
el de seiscientas setenta y seis pesetas, las CUales deberán ser
ingresadas eu el Tesoro por los adjudicatarIos, en el plazo 48
quince días a. partir de la notificación por la Delega.clón de Me
lUla, siendo tambIén por cuenta de los lnteresa.dos todoe los gastos
orIginados en 1& tram.1tac1ón del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Decreto,

. Articulo tercero.-Por el MinisterIo de Hacíenda, a tra.vés de
la. Direcci6n Genera.1 del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a. la efectividad de cuanto Be d1spone
en el presente Decreto y se faculta. aJ. sefior Delegado ':le Hacienda
en Melilla para que, en nombre del Estado~ -concurra en el atorO'
ga.m1ento de la correspondiente escritura,

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en 'Madrid a
tres de junio de mU novecientos setenta y uno,

l"RANCLSCO FRANCO
El Ml.nl&tro de H&elenda,

ALBERTO MONRBAL LUQUE

DECRETO 1330/1971, de 3 de junio. por el que se
autoriza la enajenación de un solar, sito en Me
lüla. sobre el que se asíenta una edificación,

Por don F'ranclsc-o Atencia Pl'.w.o se ha intere.sado la adju
dicación de un solar propiedad dei Estado sito en Melilla, calle
de Honduras, ochenta y dos, romo ocupante de la edificación
existente sobre el mismo. Dichu solar ha sido tasado en la. cantidad
de mil ocho pesetas por. 108 servieios técniros correspondientes
del Ministerio de Ha.cien-d&.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que jus'titica.n
hacer uso de la. autorización -concedida por el articulo sesenta.


